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Por acta N° 21 asamblea general extraordinaria de 02/07/2015 se resuelve reforma artículo 5 estatuto
social: Administración, representación legal y el uso de la firma social será ejercida por uno o mas
gerentes en forma indistinta pudiendo ser socios o no. Durará en su cargo todo el término de duración de
la sociedad. Designa Gerente a Mónica Viviana López por toda la duración de la sociedad: DNI
18383568, nacida 16/11/1967, argentina, empleada, divorciada, domicilio Chivilcoy 1799, Castelar,
Morón, Provincia de Buenos Aires. Se aumenta el capital social de $ 3.000,- a $ 155.200,- Se reforma
artículo 4 del estatuto social.- Autorizado según instrumento privado Asamblea General Extraordinaria de
fecha 02/07/2015 SUSANA MONICA TORNABENE - T°: 94 F°: 300 C.P.A.C.F.
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